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El traspaso a los registradores
del Registro Civil, en vigor

Xavier Gil Pecharromán MADRID.

El Real Decreto-Ley que regula el
traspaso del Registro Civil a los re-
gistradores al frente de los Regis-
tros Mercantiles, crea una nueva
corporación de derecho público y
retrasa la entrada en vigor de la Ley
20/2011 hasta el 15 de julio de 2014,
ha entrado ya en vigor.

Estas medidas están incluidas en
el Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de
julio, de aprobación de medidas ur-
gentes para el crecimiento, la com-
petitividad y la eficiencia, publica-
do el pasado sábado en el BOE, que
extiende el periodo para la entrada
en vigor Ley 20/2011, de 21 de ju-
lio, del Registro Civil, “por el tiem-
po necesario para asegurar el co-
rrecto funcionamiento del nuevo
sistema”. Esto supone que lo que
no hubiera entrado en vigor el pa-
sado 5 de julio de 2014, lo hará el
día 15 de julio de 2015.

El Gobierno se compromete en
el Preámbulo de la norma a promo-
ver “en el plazo más breve posible”,
las modificaciones de la Ley para
su adecuación a la nueva llevanza,
incluyendo las reglas de competen-
cia para la inscripción de los hechos
y actos que deban acceder al Regis-
tro y el régimen del personal al ser-
vicio de la Administración de Jus-
ticia destinado actualmente en él.

Explicaciones a los sindicatos
El sindicato CSI-F, por su parte,
anunció ayer la convocatoria de mo-
vilización a los funcionarios de Jus-
ticia y una invitación a que la se-
cunden los empleados de los Regis-
tros de la Propiedad y Mercantiles.

Fuentes solventes del Ministerio
de Justicia consultadas por elEco-
nomista, comentaron que ya se han
celebrado reuniones con CCOO y
UGT para explicarles el proyecto
completo, y “han entendido que se
mantiene todo el empleo en las Ad-
ministraciones Públicas y se incre-
menta el trabajo en los Registros
asegurando también los empleos”,
según las mismas fuentes.

Además, en los próximos días se
celebrará una reunión con los re-
presentantes del Sindicato Inde-
pendiente de Oficiales y Auxiliares
de los Registros de la Propiedad y
Mercantiles de España (Sioya), sin-
dicato mayoritario en su ámbito.

Todas las Oficinas del Registro
Civil, incluidas las Consulares, uti-
lizarán un único sistema informá-
tico y una misma aplicación, que
estará en funcionamiento antes del
15 de julio de 2015, y que serán apro-

La norma regula la creación de un sistema informático bajo
la gestión del Estado y una corporación de derecho público
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bados por la Dirección General de
los Registros y del Notariado.

En este ámbito, se establece el
control por el Estado de los siste-
mas de información y aplicaciones
que sirvan el Registro Civil El sis-
tema y aplicación estará sujeto al
cumplimiento de los niveles máxi-
mos de seguridad.

La contratación que tenga por ob-
jeto la creación, mantenimiento,
posterior gestión y seguridad del
sistema informático único y de la
aplicación de llevanza en formato
electrónico del Registro Civil y su

red de comunicaciones se realiza-
rá por la corporación de derecho
público nueva que se crea.

Los aranceles que perciban los
registradores quedarán afectados
a la cobertura directa de los gastos
que imponga la creación y gestión
de la Corporación, como parte de
los generales de funcionamiento y
conservación de las oficinas.

Reglamentariamente se determi-
narán la estructura y órganos de la
Corporación, así como el régimen
de aportación, por los registrado-
res integrados en la misma.

Hasta que las funciones en ma-
teria del Registro Civil sean asumi-
das por los registradores, las com-
petencias seguirán en manos de los
jueces, magistrados y secretarios
encargados ahora del Registro.

REAL DECRETO-LEY DE MEDIDAS URGENTES

Un Reglamento
determinará la
estructura y los
órganos de la nueva
institución registral

Las agencias de colocación
ejercerán sin obtener licencia
X. G. P. MADRID.

Las agencias de colocación podrán
iniciar su actividad a partir del día
en que presenten a la Autoridad
laboral correspondiente su decla-
ración responsable, sin precisar
licencia y sin perjuicio de que des-
pués, la Administración proceda
a comprobar la veracidad de los
datos, según regula el Real Decre-
to-Ley 8/2014, Decreto Ley 8/2014

de aprobación de medidas urgen-
tes para el crecimiento, la compe-
titividad y la eficiencia.

La actividad de estas agencias
se podrá realizar a partir de aho-
ra en todo el territorio nacional y
deberán suministrar a los servi-
cios públicos de empleo la infor-
mación sobre los trabajadores y
las actividades que desarrollan,
así como las ofertas de empleo y
los perfiles que les correspondan.

X. G. P. MADRID.

Los contribuyentes que soporten
rentas negativas por la tenencia
de deuda subordinada o partici-
paciones preferentes generadas
con anterioridad a 1 de enero de
2015 podrán compensar sus pér-
didas en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas (IRPF),
sin necesidad de esperar que en-
tre en vigor la reforma fiscal que
actualmente tramita el Gobierno.

El borrador de la reforma fiscal
planteado por el ministro de Ha-
cienda, Cristóbal Montoro, per-
mite a estos contribuyentes esta
compensación a partir de enero
de 2015. Sin embargo, con la nue-
va norma, ya en vigor, podrá in-
cluirse en la declaración del IRPF
de 2014 y abarcará a los rendimien-
tos negativos pendientes de com-
pensar, generados en 2010 y ejer-
cicios siguientes.

Así, los rendimientos de capital
negativos derivados de participa-
ciones preferentes se podrán com-
pensar con las ganancias patrimo-
niales derivadas de las acciones
que fueron objeto de canje.

Según se establece en el Real
Decreto Ley 8/2014 de aprobación
de medidas urgentes para el creci-
miento, la competitividad y la efi-
ciencia, esta compensación inclui-
rá la parte de los saldos negativos
que procedan de rendimientos del
capital mobiliario negativos deri-
vados de valores de deuda subor-
dinada, de participaciones prefe-
rentes, de rendimientos del capi-
tal mobiliario negativos o pérdi-
das patrimoniales derivados de la
transmisión de valores recibidos
por operaciones de recompra y

suscripción o canje de los citados
valores.

Si tras dicha compensación que-
dase saldo negativo, su importe se
podrá compensar en los cuatro
años siguientes en la forma esta-
blecida en el párrafo anterior. Así,
la parte del saldo negativo corres-
pondiente a 2010, 2011, 2012 y 2013
que se encuentre pendiente de
compensación a 1 de enero de 2014
se podrá compensar con el saldo
positivo que se ponga de manifies-
to a partir del periodo impositivo
2014, siempre que no hubiera fi-
nalizado el plazo de cuatro años
previsto legalmente.

Para determinar qué parte del
saldo negativo procede de las ren-
tas, cuando para su determinación
se hatyan tenido en cuenta otras

de distinta naturaleza y el saldo
negativo se haya compensado par-
cialmente después, se entenderá
que la compensación afectó en pri-
mer lugar a la parte del saldo co-
rrespondiente a las rentas de dis-
tinta naturaleza.

En el periodo impositivo 2014,
si tras la compensación quedase
saldo negativo, su importe se po-
drá compensar con el saldo posi-
tivo, hasta el importe de dicho sal-
do positivo que se corresponda
con ganancias patrimoniales que
se pongan de manifiesto con oca-
sión de transmisiones de elemen-
tos patrimoniales. Si tras dicha
compensación quedase nueva-
mente saldo negativo, su importe
se podrá compensar en ejercicios
posteriores.

Este año ya se podrá
compensar las rentas
negativas de preferentes
El Gobierno adelanta
la reforma fiscal para
este tipo de valores
y deuda subordinada

Las cantidades
pendientes a
1 de enero de 2014
también serán
compensables
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